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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 848 DE 2000

(Agosto 3)

“Por el cual se da cumplimiento al Acuerdo No. 605 de 1999 en el Circuito Penitenciario y Carcelario de Ibagué.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en cumplimiento del Acuerdo No. 605 de 1999,

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO: En el Distrito Judicial de Ibagué, Circuito Penitenciario y Carcelario de Ibagué trasladar los siguientes cargos:

1. 
Un cargo de Oficial Mayor, en propiedad, del Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, al Juzgado Cuarto de Familia de Ibagué, en donde el actual cargo de Oficial Mayor se encuentra provisto en provisionalidad.

2. 
Un cargo de Oficial Mayor, en propiedad, de más reciente vinculación, del Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, al Juzgado Segundo Penal del Circuito de Ibagué, en donde el actual cargo de Oficial Mayor se encuentra provisto en provisionalidad.

3. 
El cargo de Citador, en propiedad, del Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, al Centro de Servicios Administrativos para los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Ibagué.

4. 
Un cargo de Oficial Mayor, el cargo de Escribiente y el cargo de Citador, en propiedad, del Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, al Centro de Servicios Administrativos para los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Ibagué.

5. 
Un cargo de Oficial Mayor, en propiedad, de más reciente vinculación, del Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, al Juzgado Sexto Penal del Circuito de Ibagué, en donde el actual cargo de Oficial Mayor se encuentra provisto en provisionalidad.

ARTICULO SEGUNDO.- En el Distrito Judicial de Ibagué, Circuito Penitenciario y Carcelario de Ibagué suprimir los siguientes cargos, actualmente provistos en provisionalidad:

1.  
En el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué:

El cargo de Asistente Social grado 18

El cargo de Oficinista Operador de Sistemas grado 11

El cargo de Conductor Mensajero grado 6

2. 
En el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué:
El cargo Secretario

El cargo de Escribiente 

3.  
En el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué:
El cargo de Secretario 

ARTICULO TERCERO.- Crear en el Distrito Judicial de Ibagué, Circuito Penitenciario y Carcelario de Ibagué, los siguientes cargos:

1. 
En el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué:


Un (1) cargo de Asistente Administrativo grado 6

2.  
En el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué:


Un (1) cargo de Asistente Jurídico grado 19


Un (1) cargo de Asistente Administrativo grado 6 

3. 
En el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué:


Un (1) cargo de Asistente Jurídico grado 19


Un (1) cargo de Asistente Administrativo grado 6

4. 
En el Centro de Servicios Administrativos para los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Ibagué:

Un (1) cargo de Secretario de circuito nominado

Dos (2) cargos de Asistente Social grado 18

Un (1) cargo de Auxiliar Judicial en Sistemas grado 4 

Un (1) cargo de Escribiente de circuito nominado

ARTICULO CUARTO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTICULO QUINTO.-  La Dirección Seccional de Administración Judicial de Ibagué dispondrá las medidas administrativas y financieras necesarias para que los cargos creados comiencen a funcionar a partir del día dos (2) de octubre del año dos mil (2000).

ARTICULO SEXTO.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento de los cargos creados estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO SEPTIMO.- La provisión de cada uno de los cargos creados por este Acuerdo se hará una vez se cuente con la certificación de disponibilidad presupuestal.

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir del día dos (2) de octubre del año dos mil (2000).

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil (2000).

ALFONSO GUARÍN ARIZA

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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